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Cúmplenos notificarle que el Órgano de Contratación de Mutua Universal – Mugenat, 

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 10, en su reunión del pasado día 23 de octubre 
de 2023, adoptó el Acuerdo que más abajo se indica, en base a los siguientes, 
 

 
Antecedentes: 
 
Por acuerdo del Órgano de Contratación, de fecha 12 de septiembre de 2023, se apro-

bó el expediente de contratación nº 033-2023-0486 y apertura del procedimiento de adjudica-
ción para la contratación de los servicios profesionales sobre tecnologías y productos del fabri-
cante Dell Technologies desplegadas en Mutua Universal. Lote 1: Servicios profesionales sobre 
infraestructura Dell Computer. Lote 2: Servicios profesionales sobre infraestructura Dell EMC; 
que se especifica en los Pliegos de condiciones particulares y prescripciones técnicas de Mu-
tua Universal, Mugenat Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 10, a adjudicar me-
diante procedimiento abierto simplificado sumario y tramitación ordinaria, con un presupuesto 
base de licitación de 53.300,00 euros (sin IVA). 

  
En fecha 15 de septiembre de 2023 fue publicado el anuncio y toda la documentación 

relativa a esta licitación en el perfil de contratante de Mutua Universal integrado en la Platafor-
ma de Contratación del Sector Público. 

   
Posteriormente, tras la apertura, de acuerdo con las especificaciones de los Pliegos de 

condiciones particulares y prescripciones técnicas, del sobre único, la Mesa de Contratación se 
reunió para la valoración de las ofertas admitidas en aplicación de los criterios de adjudicación 
establecidos en el Pliego de condiciones particulares, formulando informe-propuesta de 
adjudicación en fecha 11 de octubre de 2023. 
 

En fecha 16 de octubre de 2023 se notificó a la empresa, cuya oferta se consideró 
como la económicamente más ventajosa, el requerimiento de la documentación justificativa, de 
conformidad con el Pliego de condiciones particulares y en cumplimiento del artículo 159.4 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. El licitador cumplimentó 
adecuadamente el requerimiento en el plazo que se le señaló. 
 

Por todo lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los Pliegos de condiciones 
particulares y prescripciones técnicas, en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público, se Acuerda: 

 
Primero.-  Adjudicar, en virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, la contratación de los servicios profesionales sobre 
tecnologías y productos del fabricante Dell Technologies desplegadas en Mutua Universal. Lote 
1: Servicios profesionales sobre infraestructura Dell Computer. Lote 2: Servicios profesionales 
sobre infraestructura Dell EMC, en los términos indicados en los Pliegos, al haber obtenido la 
puntuación global que se indica, y cuyo detalle para cada uno de los aspectos sujetos a valora-
ción figura en el documento Anexo a este escrito. 

 
Se indica la empresa que ha presentado la mejor oferta calidad-precio, resultando 

adjudicataria de la licitación, así como el importe de la adjudicación, puntuación global obtenida 
(ver detalle en documento anexo) y ventajas determinantes de su propuesta que han motivado 
la adjudicación: 
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LOTE 
 Empresa Puntuación 

Imp. Adjudicación 
IVA no incluido 

Cuantía del IVA Importe total 

 
1 

 
PUNT 

INFORMATIC I 
CREATIU, S.L. 

100,00 34.523,53 € 7.249,94 € 41.773,47 € 

 
2 

PUNT 
INFORMATIC I 
CREATIU, S.L. 

100,00 17.470,59 € 3.668,82 € 21.139,41 

 
Tras la valoración global de las propuestas, una vez realizada la apertura de las ofertas 
económicas siendo el criterio único el precio, ha resultado finalmente ganadora la oferta 
presentada por el proveedor Punt Informàtic Creatiu, SL. 
 
 
Licitadores excluidos y causas: 
 

No hay. 
 

Ofertas rechazadas por ser anormalmente bajas: 
 
No hay. 
 
 
Segundo.- Informar a los adjudicatarios que los contratos se formalizarán antes de que 
transcurran quince días hábiles desde que se remita la presente notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos. 
 
Sin otro particular, le saluda cordialmente. 
 
 
 

 
Mutua Universal – Mugenat, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 10 
Por el Órgano de Contratación 
El Secretario, 

 
 










